
 

 

 

 

NO SE DEJE ENGAÑAR CON FALSAS 
ANOMALÍAS EN SU DECLARACIÓN DE RENTA 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- alerta a la 
ciudadanía que, a través de mensajes por correo electrónico, personas 
inescrupulosas invitan a los contribuyentes a INGRESAR a un enlace falso, a 
partir de un supuesto oficio emitido por la entidad, y con una clave de 
acceso. 
 
 

 
 

La DIAN reiteradamente ha informado que los canales oficiales para la 
realización de operaciones transaccionales son: el portal institucional 
www.dian.gov.co o a través de la App DIAN, la cual puede ser descargada a 
través de IOS o Play Store en dispositivos Apple o Android. 
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Los ciudadanos que requieran realizar trámites también podrán hacerlo con 
los agentes de servicio en los puntos de contacto de manera presencial o 
virtual, solicitando su cita a través del siguiente enlace: 
https://agendamientodigiturno.dian.gov.co/, o solicitar asistencia telefónica 
en el Contact Center 601 307 8064 para atención de Impuestos, y 601 307 
8065 para atención de Aduanas. 
 
Ante estos hechos, denuncie en el CAI virtual de la Policía Nacional 
https://caivirtual.policia.gov.co/ o en el PQRS de la DIAN 
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDen
uncias.aspx 
 
No se deje engañar, todos los trámites o consultas ante la DIAN pueden 
realizarse en los canales oficiales, sin costo alguno. La innovación tecnológica 
implementada por la entidad permite que hoy se tengan nuevos trámites y 
servicios digitales. Esta innovación busca que, de manera ágil, cómoda y 
segura, mediante la autogestión, los ciudadanos tengan una nueva 
experiencia DIAN. 
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